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"Con laministra
Piña los jueces
tienen licencia

para robar"
En lagestión de Zaldívar

en la Corte había más

recato, señala el Presidente
"Si él siguiera como

togado, Emilio Lozoya
no estaría en libertad"

EMIROLIVARES
YARTURO SANCHEZ/P3

LOZOYA, NUEVA PRUEBA DE QUE SE PROTEGE A PRESUNTOS CRIMINALES

La Suprema Corte se pudrió y el
Poder Judicial está tomado: AMLO
"Con el ministro Arturo Zaldívar era distinto, ahora los jueces tienen licencia para robar"

EMIR OLIVARES Y

ARTURO SÁNCHEZ
El presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador reveló que cuando el
ministro Arturo Zaldívar estuvo al
frente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) "nosotros

respetuosamente interveníamos"y
se dialogaba con el togado a fin de
evitar quesospechosos de un delito
salieran de prisión.

En cambio, reprochó, con la mi-

nistraNorma Piña como presidenta
del máximo tribunal, en aras de la

autonomía, los jueces tienen "licen-
cia para robar".

A pregunta sobre la decisión que
favoreció al ex director de Pemex
EmilioLozoya-investigado por los
casos Odebrecht yAgronitrogena-
dos-para que siga el proceso en su

contra en libertad, el mandatario
consideró que si Zaldívar aún fuese

presidentede la Corte, el ex funcio-
nario continuaría en prisión.

En la mañanera de ayer en Pa-
lacio Nacional, consideró que el
Poder Judicial "está podrido" por-

que otorga la libertad a presuntos
delincuentes del crimen organizado
y de cuello blanco; además, está en

contra de su administración porque
"todos los casos los perdemos".

Consideró que en la época de
Zaldívar "había más recato. Cuan-
do había un asunto de este tipo,

nosotros respetuosamente interve-

níamos, no sólo es la libertad, aun

cuando se trate de libertad domici-
liaria para políticos o (integrantes
de) la delincuencia organizada, con

mucho poder. Acaban de suceder

casos así, donde los jueces protegen
y ordenan que se libere a un delin-
cuente en horas, no 72 horas, en 24
horas, y un sábado (...)

"Cuando se daban estos hechos
estaba Zaldívar, se hablaba con él
él podía, respetuoso de las autono-

mías de los jueces, pero pensando
en el interés general, en la justicia,
en proteger a los ciudadanos ante

el crimen, hablaba con el juez y le
decía:'cuidado con esto".

Por el contrario, lamentó el man-

datario, "llega la señora Piñaydice:
'los jueces son autónomos', o sea,
licencia para robar,o sea, 'hagan lo

que quieran', porque así tiene fuer-
za al interior del Poder Judicial, es

una relación de componendasy de

complicidades, como si se tratara

de una mafia".

-O sea que sí impacta el hecho

de que esté la ministra Norma Pi-
ña en casos como el de Lozoya? ¿Si
hubiera estado Zaldívar se habría
podido hacer algo para continuar
con la prisión? le preguntó.

-Sí, en otros casos si
hubiera estado Zaldívar difícilmen-

se cuentas a

la esposa de (Genaro) García Luna.
Zaldívar no hubiese contratadoa un

asesor de García Luna que trabaja
ahora de ayudante de la presidenta
Norma Piña. Claro que está tomada
la Corte el PoderJudicial, sin duda.

Ante la interrogante de si la labor
de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca para sostener éste y otros casos

ha sido efectiva, el jefedelEjecutivo
respaldó el trabajo de esa depen-
dencia y subrayó que aun cuando
existen suficientes pruebas contra

Lozoya, "el Poder Judicial está en

un plan de otorgar perdones, ese

hacer valer la impunidad no acep-
tar la prisión preventiva".

Señaló que seguramente la FGR

apelará la decisión.
Remarcó que la actitud de los in-

tegrantes del Poder Judicial no es

nueva. "Nunca han hecho justicia,
siempre han estado al servicio de
una élite, pero ahora de manera

abierta y descarada, y en contra

nuestra. Todos los casos los per-
demos, amparan a las empresas
que quieren tener el control de la
industria eléctrica nacional, a las

empresas extranjeras, protegen
a los traficantes de influencias, a

los corruptos, a los seudoambien-
talistas, a los seudodefensores de
derechos humanos, etcétera. En el
caso que me preguntas (Lozoya) es

lo mismo".
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El presidente Andrés Manuel

López Obrador defendió la labor
de la Fiscalía General de la

República para sostener el caso

Lozoya y subrayó que aun

cuando existen suficientes

pruebas contra el director de
Pemex durante el gobierno de

Peña, "el Poder Judicial está en

un plan de otorgar perdones".
Foto Presidencia
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AMLO reconoce

que sí intervino

en el Poder
Judicial federal

El presidente criticó
la resistencia a la

reforma judicial.
PÁG. 39

Cuando habíaun

asuntoasí, deese

tipo, nosotros

respetuosamente
interveniamos"
Andrés Manuel López O.

Colegio de Abogados reprueba injerencia

Reconoce AMLO que
intervino en el Poder

Judicial federal
Arturo Rojas

arturo.rojas@eleconomista.mx

A ndrés Manuel López
Obrador, presidente de

México, aceptó que in-

tervino en decisiones del Poder

Judicial cuando Arturo Zaldí-

var fue ministro presidente de
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.

"Todavía cuando Arturo Zal-
dívar era presidente de la Cor-

te, había más recato. Todavía,
cuando había un asunto así de
ese tipo (como la liberación de
Emilio Lozoya) nosotros res-

petuosamente interveníamos",
afirmó en su conferencia de

prensa matutina de ayer.
El jefe del Ejecutivo detalló

que ellos se acercaban a Zaldí-

var Lelo de Larrea para hablar
de casos como el de Lozoya, y el
presidente del tribunal supremo
del país, respetando las autono-

mías, pero pensando en los inte-

reses generales, la justiciaypro-
teger a los ciudadanos, hablaba

con los jueces para advertirlos
de malas averiguaciones reali-
zadas por el Ministerio Público.

También, el presidente aceptó
que con elexministro no habían
sucedido casos en el cambio de
la medida cautelar de Emilio

Lozoya o la liberación de las
cuentas bancarias de la esposa
de Genaro García Luna.

"Si hubiese usado Zaldívar

(al frente de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación), pues
difícilmente se le descongelan
las cuentas a la esposa de Gar-

cía Luna. Zaldívar no hubiese
contratadoa unasesorde García
Luna que trabaja ahora de ayu-
dante de la presidenta, Norma

Piña (...) Claro que está tomada

la Corte y el Poder Judicial, sin

duda".

Asimismo, el mandatario
criticó lo que consideró como

una resistencia a una limpieza
y reforma del mismo Poder Ju-

dicial. Y reiteró que los jueces y
magistrados deben ser elegidos
por el pueblo para garantizar
una mayor transparenciay ren-

dición de cuentas en elsistema.

Violación a independencia
La Barra Mexicana, Colegio de

Abogados, A.C: reprobó las in-

jerencias del presidente López
Obrador hacia el Poder Judicial
de la Federación a través de Ar-

turo Zaldívar y señaló que sus

declaraciones, en la conferen-

cia matutina, representan una

clara violación a los principios
de independencia y autonomía,
lo que calificaron como fun-
damental para la democracia

y el estado constitucional de
derecho.

Además, la organización se-

ñaló que esta relación entre el

exministro y el mandatario su-

braya la ausencia de controles
éticos por parte del Ejecutivo
federal.

Por su parte, Germán Mar-

tínez, senador de la República,
afirmó que los jueces, las juezas,
magistradosy magistradas de la

República no son empleados de
Norma Piña ni de Andrés Ma-

nuel LópezObrador.
Y señaló que ellos no es-

tán para seguir indicaciones,
sino para dictar sentencias sin

consignas.

El presi-
dente dijo
que con

Arturo Zaldí-

var, al frente
del Poder

Judicial, no

habían suce-

dido casos

como cam-

bio en la
medida cau-

telar de Emi-

lio Lozoya O

la liberación
de las cuentas

bancarias de
la esposa de

Genaro Gar-
cía Luna.
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López
Obrador

aceptó que

influyó en

decisiones
del Poder

Judicial mien-

tras Zaldívar
era su presi-
dente. FOTO:

CUARTOSCURO
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Desclasifican archivos
de Actealy Aguas Blancas

PEDRO VILLA Y CAÑA

-nacton@eluntversal.com.mx

Más de dos décadas después, el Archivo General de

la Nación desclasificó los primeros expedientes de
las matanzas de Aguas Blancas. Guerrero(1995) yde
Acteal. Chiapas (1997), que elaboró el Centro de In-

vestigación ySeguridad Nacional (Cisen), quehoyes
el Centro Nacional de Inteligencia (CNI).

En sexpedientesoficiales los cuales tuvo ac-

ceso EL UNIVERSAL se ofrecen fotografías y re-

portes relativos aestos casos preparados porparte
de elementos de la agencia de inteligencia del Es-
tado mexicano.

I NACIÓN A4

Funerales

de 45

indigenas

asesinados

por parami
litares en

Acteal.

AGUAS
BLANCAS
Y ACTEAL:
DESCLASIFICAN
EXPEDIENTES

Reportes inéditos elaborados por el Cisen revelan fotografías
e información de inteligencia en torno a las matanzas de

indígenas en Chiapas y campesinos de Guerrero en los 90;
Archivo General de la Nación resguarda los documentos

Texto: PEDRO VILLA
Y CAÑA

ton@eluntversal.com.mx
Fotografías ESPECIAL

1 Archivo General de la Na-
ción (AGN) recibiónlosprime-
ros expedientes de las ma-

tanzas de Aguas Blancas,
Guerrero (1995), yde Acteal.
Chiapas(1997)queelaboroe

CentrodeInvestigaciónySeguridad
Nacional (Cisen), hoy Centro Nacio-

nal de

En los documentos inéditos
los cuales tuvo acceso EL UNIVER-
SAL- se incluyen fotografías y re-

portes de inteligencia.
En el caso de la matanza de Ac-

teal. Chiapas, ocurrida el 22 de di-

ciembre de 1997, una docena de

imágenes reportan la llegada de los

ataúdes paravelary venterrara los 45

muertos que dejó la masacre, ocu-

rrida tres años después del surgi-
miento del Ejercito Zapatista de Li-
beración Nacional (EZLN).

Sobre la masacre de Aguas Blan-

cas. ocurrida el 28 de junio de 1995,
13 fojas reportan los informes he-
chos por el gobierno municipal de

CoyucadeBenitez, Guerrero,en tor-

no al asesinato de 17 campesinos.

Funeral los muertosde Acteal
Bajo el nombre Caso Acteal (fotos),
el CNI entregó12 imágenes de los

funerales y entierros en la comu-

nidad de Acteal de los 45 indígenas
desplazados que fueron asesina-
dos por paramilitares.
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Además entre las fotografías se

observan mantas que la población
elaboró exigiendo poner un alto a

los ataques contra indígenas.
Bajo la clasificación CI-

SEN-SN-01.04/1995,coneltitulo Sa-

cerdotesextranjerosexpulsadosyfe-
chado en junio de 1995. se detallan
reportes desupuestas declaraciones
de indígenas que denuncian a tres

sacerdotesextranjeros RodolfoIt-
zal Elorz (España), Alberto Ba-
rón Gultein (Argentina) yLoren La-

roye Riebe (Estados Unidos)- de

instigar a la población a unirse al
EZLN para comprar armas.

"Los sacerdotes son extranjeros.
Tienen tiempo que están ahi. hacen
organizaciones. Ya no predican la

palabra de Dios, nada más pura or-

ganización". De manera particular,
denunciaronqueel curaEfrain Pa-
blo Nadolny llegaban a predicar la

palabra de Dios un ratoy luego ha-
blaban de organización.

En los documentos se afirma
que los sacerdotes acudían a las
fiestas, a donde invitaban a cate-

quistas, para orientarlos sobre có-

mo robar ganado.
En otro reporte -titulado Prin-

cipales actividades de los tres sacer-

dotes extranjeros- se acusa que el
14demarzo de 1994, tresmeses des-

pués del levantamiento del EZLN.
sacerdote español Rodolfo Itzal
Elorz promovió la ocupación de di-
versos predios rurales en la comu-
nidad de Sabanilla.

"El de febrero de 1995, Rodolfo

ItzalElorz "invito"aun vecinod
do Emiliano Zapata, municipio de

Tumbalá, para que entrenara los

líderes, loscuales iban aser dotados
conarmamentonuevo. Itzal mostró
rifles AR-15yAK-47".

Sobre el sacerdote Jorge Alberto
Barón Gultein se indica que en 1983

participó en las tareas de apoyo y
promoción que realizaba la Asocia-
cion NacionalCampesina Indepen-
diente Emiliano Zapata (ANCIEZ),
además señala que "durante1994
impartió cursos clandestinos de
corte subversivo acatequistas".

En cuanto Loren Laroye Riebe
Estrella, se leacusa que enel mesde
marzo de 1995 encabezó una reu-

niónen laciudad de Ocosingo en la

que "conminó a apoyar el movi-
miento zapatistay continuar con

la invasión de tierras".
"El 16 de mayo de 1995 poblado-

resdeYajalóndenunciaronque Rie-
be Estrella condicionaba servicios
eclesiásticos a los indígenas hasta
que no participaran en actividades
de apoyo al grupo armado".

Caso Aguas Blancas

En el caso de la matanza de Aguas
Blancas, ocurrida el 28 de junio de
1995, tituladas Hechos en Coyuca de

Benitez, 12 fojas reportan los infor-
mes del gobierno de ese municipio
sobre los hechos.

En el documento de inteligen-

cia también se reproduce un bo-
letín del PRD -fechado el7 de ju-
lio de 1995- sobre la denuncia

que había interpuesto en contra
del entonces gobernador de Gue-
rrero, Rubén Figueroa, así como

en contra de su secretario de Go-
bierno, el procurador de justiciay
autoridades policíacas.

En esta denuncia se acusa que la
masacre de 17 personas fue perpe-
trada por elgobernador "y su orga-
nizacióncriminal" el 28 de junio en

Coyucade Benitez,con el propósito
de destruira la Organización Cam-
pesina de laSierra del Sury al PRD
en el estado de Guerrero,

CASO ACTEAL, REPORTE
SACERDOTESEXTRANJEROS
EXPULSADOS

"Los sacerdotes son

extranjeros. Tienen
tiempo que están ahi,
hacen organizaciones,
Ya no predican la palabra
de Dios, nada más pura
organización"

REPORTE PRINCIPALES
ACTIVIDADES DELOS TRES
SACERDOTES EXTRANJEROS

"El 5 de febrero de 1995.
Rodolfo Itzal Elorz 'invito'
a un vecino del ejido (...)
para que entrenara a los
lideres, los cuales iban
a ser dotados con
armamento nuevo

22
DEDICIEMBRE
DE1997
es fecha en la

queocurrió la

matanza de

Acteal, Chiapas.

28
DE JUNIO
DE1995
fue cuandose

registróla
masacre de

Aguas Blancas,
enGuerrero.
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ALTO ALA MASACRE
NOESTROS PERMANOS INDIGENAS
RESPETO'AMUNICIPIOS AUTONOMOS

CIVIL

OS

La población de Acteal pintó mantasexigiendo poner un alto a las masacres en contra de indígenas.

La masacre de Acteal, Chiapas, ocurrió tres años Fueron 45 las victimas que dejó la matanza de

después del surgimiento del EZLN. indígenas en la comunidad chiapaneca.
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Bajo nombre Caso Acteal (fotos), el CNI entrego 12 imágenes de los funerales y entierros de los indigenas asesinados por paramilitares en la comunidad de Acteal.el
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México evita condena a Rusia
La canciller, Alicia Bárcena, y su homólogo ruso, Serguéi Lavrov, acor-

daron profundizar la cooperación comercial, económica, cultural y hu-

manitaria durante la reunión del G20 en Río de Janeiro, Brasil. Ayer
mismo, la representación mexicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA) en Washington evitó sumarse a una declaración

apoyada por 25 países para condenar la invasión contra Ucrania. Pág. 5

@MAE_RUSIA

México evita condenar
invasión rusa a Ucrania

ROXANA GONZÁLEZ
México evitó sumarse a una declaración

apoyada por 25 países en la Organización
de Estados Americanos (OEA) para con-

denar la invasión militar que Rusia lanzó

el 24 de febrero de 2022 contra Ucrania.

La determinación ocurrió horas después
de que la canciller mexicana, Alicia Bár-

cena, se reuniera con su homólogo ruso

Serguéi Lavrov.

De acuerdo con la OEA, encabezada

por el uruguayo Luis Almagro, el pronun-
ciamiento fue aprobado por 25 de los 32

miembros. México, Brasil, Colombia, Boli-

via, Honduras, El Salvadory San Vicente

las Granadinas lo rechazaron.

"Vergonzosamente, México votó de

nuevo en contra confirmando su neutrali-
dad prorrusa", escribió en su cuenta de X

el diplomático mexicano Jorge Lomonaco,
exembajador de México ante la OEA, Paí-

ses Bajos y los foros de la Organización de

Naciones Unidas en Ginebra, Suiza.

En octubre del 2022, México ya había

negado su apoyo a una resolución de con-

dena contra elgobierno de Vladimir Putin,

presentada por Guatemala durante el ple-
nario de la 52 Asamblea General de la

OEA, el máximo órgano político del blo-

que regional.
Horas antes de la votación en la OEA,

Alicia Bárcena se reunió ayer con Serguéi
Lavrov, ministro de Asuntos Exteriores de

Rusia, con quien acordó profundizar el

diálogo político entre los gobiernos de

Vladimir Putin y Andrés Manuel López
Obrador, así como el desarrollo de la co-

operación comercial, económica, cultural

y humanitaria.

El encuentro tuvo lugar en el marco de

la reunión de cancilleres del G20, que se

celebra en RÍo de Janeiro, Brasil e incluyó

discusiones de "temas internacionales y

regionales clave", según informó la canci-

llería rusa tras la reunión.
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Alicia Bárcena con Serguéi Lavrov
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